
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

Medellín -Antioquia- 

 Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Deivi Jhoan Guerrero Pacheco 

Radicado No. 05001 31 03 011 2018 00479 00 

Sustanciación Auto 688 (General 790)  

Decisión  Avoca conocimiento-requiere avalúo catastral- 

incorpora cuentas de secuestre-ordena correr 

traslado liquidación del crédito 

                  

Conforme al Acuerdo CSJANTA21-25 del 3 de marzo de 2021 “Por el cual se dispone la redistribución 

de procesos de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Civiles Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, 

al Juzgado Cuarto Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín creado mediante Acuerdo PCSJA20- 

11650 (28/10/2020)”, se AVOCA conocimiento de las presentes diligencias, provenientes del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín.  

Se incorpora al plenario el avalúo comercial de los inmuebles identificados con M.I 001-75192 y 

001-975192.  

Así las cosas y previo a darle traslado al avalúo comercial, se ordena oficiar a la Oficina de 

Catastro del Municipal de Medellín fin de que se sirva expedir a costas de la parte interesada el 

avaluó catastral de los bienes inmuebles con M.I 001-75192 y 001-975192., propiedad del aquí 

demandado DEIVI JHOAN GUERRERO PACHECO identificado con C.C. 1033721849. 

Ofíciese en tal sentido por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín. 

Se advierte que, una vez surtida esta etapa procesal, se procederá a estudiar la viabilidad de fijar 

la fecha para el remate de los bienes inmuebles objeto de cautela. 



De otro lado, se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

consideren pertinentes, las cuentas parciales, rendidas por el auxiliar de la justicia (secuestre) 

Finalmente, se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, se corra 

traslado de la liquidación de crédito aportada por la parte demandante en los términos del artículo 

446 del C.G.P. 

                             

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 

anterior. Medellín, ________________ de 2021. Fijado a las 

8:00 a.m. __________________________________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Paula     Andrea Marin     Salazar

Juez



Juzgado De Circuito

Ejecución 004 Sentencias

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9da64be67e6df680b44ad63eeaf2c3ff2cf53095135d4afdc46ff552aded52de
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23/9/21 08:42 Correo: Juzgado 04 Civil Circuito De Ejecución - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRkNDhhN2U1LWVhZWYtNDAzZS1iNzc3LTY2N2IzNTg3MWM0NQAQAAC6HpX6oc5DuNDxUFUaVu… 1/2

RV: ANTIOQUIA: MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. RADICADO:
2018-00479 BANCOLOMBIA VS DEIVE GUERRERO PACHECO CC. 1033721849

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/09/2021 15:54
Para:  Leidy Johanna Llano Bermudez <lllanob@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 04 Civil Circuito De Ejecución - Antioquia
- Medellín <j04ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Katherine Henao Santa <khenaos@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Gladys Estela Ramirez Gomez <gramireg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (463 KB)
MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN CRÉDITO DEIVE GUERRERO PACHECO.pdf;

De: notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>

Enviado: miércoles, 22 de septiembre de 2021 3:51 p. m.

Para: 01ejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co <01ejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios
Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin <cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Fwd: ANTIOQUIA: MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. RADICADO: 2018-00479
BANCOLOMBIA VS DEIVE GUERRERO PACHECO CC. 1033721849
 
 
Señor
 
Juez 11 Civil del Circuito de Medellín (Orígen)
Juez 01 de Ejecución Civil del Circuito de Medellín
E. S.D
 
 
 
RADICADO: 2018-00479
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA
DEMANDADO: DEIVE GUERRERO PACHECO CC. 1033721849
ASUNTO: MEMORIAL APORTA LIQUIDACIÓN CRÉDITO
 
 
Por medio del presente adjunto memorial aportando liquidación del crédito para que sea
tenida en cuenta dentro del proceso.
 
 
Agradezco la atención y quedo atenta.
 
ANGELA MARIA ZAPATA BOHÓRQUEZ
CC. 39.358.264 de Girardota (Antioquia)
T.P.N° 156.563 del CSJ
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